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Sevilla, convocadas por Orden de 28 de julio de 1970 (<<-Boletín
Oficial del Estado» de 1 de septienibre), qUe estará. cOn$Utul~

do en la. siguiente forma:

PresIdente: Excelentísimo señol' don Juan Manuel Martinez
Moreno.

Vocales: De designación automática: Don Jáilne GonzáJez
Carreró, don Juan Maria Coronas Ribera, y don José Ram.jn
Masaguer Fernández, Catedráticosde-Jás yntver.sida<les de San
tiago, el primero y tercero, respectivamente, y, de la de Barce
lona, el segundo: De Ubre elección entre la terp& propu€sta por
el Consejo Nacional de Educación: Do!lMaxim.Uiano GutIérrez
de Ce1is Hervás, Catedrático de la Universidad de Valladolid.

Presidente suplente: Excelentísimo, sefiordou, &vlvador $e
ll'ent Pérez.

Vocales suplentes: De designacióil' automátita.: Don EnrIque
Gutiérrez Ríos, don Francisco González qarc1a y dou Antonio
Doadrio López, Catedráticos de la Universidad de Madrid. el
primero y "tercero, respectivamente.. yde ·la de Sevilla, el se
gundo. De, libre elección entre 18. terlla propuesta por el Consejo
Nacional de Educación: Don Rafael Usórt La;cal, Catedrático
de la Universidad de Zaragoza~

Lo digo a V.!. para su conocimient.<)'y efectü8.
Dios guarde a V. 1. muchosaño.s.
Madrid, 23 de marzo de 1971.

V!LLAR PALAS!

111110, Sr, Director general de Univel,sidades e Inyestigación,

ORDEN de 23 .demar'zode 1971 ,por la que M
convoca a opos1Ción la plaza de Enjermera de la
Facultad de Medicina de fu Universidad de Sala~
1JUl'nca.

Ilmo. Sr,; Vacante en la Facultad de Medicina de la- Uni
versidad de Salamanca una plaza de Enfermera, dotada en
el Presupuesto de Gastos de este. Ministerio con el coeficien
te 1,9; e incluída en el Anexo l· del Decreto 1436/66, de 16
de junio (<<Boletín Ofícial del Estado» del 28), con 1?1 nú:rne
ro 7.86,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de
Personal, ha resuelto convocar dicha plaza a oposición. cuya rea
lización se ajustará a las siguientes norma,:;;

1. Normas generales

1.- La oposición se regirá por lo. establecido en la presente
oonvocatoria,en la Reglamentación General ... pata mgreSQ en
la. Administración Pública, aprobada, por 'Decreto 1411/68, de
27 de juma, y en. el Decreto de .1a .Presidencia . del Gobierno
315/64, de 7 de febrero, por el que se apruebalaLe'y Articulada
de Funcionarios Civiles del Estado.

2.8. La oposición comprenderá dos ejereiCios, ambos elimi
natorios.

El primero, práctico, y el segundo, ~6ttco; de acuerdo con
el programa que se publica a continuaci911. de Jfl, presente orden.

El ejercicíoprá-cti('-,Q consISt1rá ,enia realización de las prue
bas que el Tribunal sefiale de entre las prevista.senel programa;
el ejercicio teórico consistirá en contestar eu,'el,plazo de treinta
minutos, como máximo,a tres,' temas .. del miSmo cuestionario.

11. Requtsito$

3.'" Podrán concurrir todos .. los eSp&lo1es de uno y otro sexo
que reúnan los siguientes requisitos:

a) Tener cumplidos dieciocho aflos de edad.
b) Estar en posesión del título de·.. Ayudante·.TécniCD Sanita

rio -o del de Enfermera expedido por .la universidad.
e) No padecer enfermedad. contagiosa· 'ni .' defecto nsica o

psiquieoque inhab1Ute para el servicio.
d) No haber sido separado medianteexpedient:e disciplinario

del servicio del Estado o de la Adminis-ttación Local o Institu~

ciona.1 ni hallarse inhabilít8.<lo para:el ejercicio de funciones
públicas.

e) Carecer de antecedentes penales:
f) En el .caso de. asp1rantes temeninos.haber cumplido o

estar exentos del Servicio Soclalantes de expirar el plazo de
treinta días. señalado para la presentaci{)n, de "documentOs,

g) Los aspirantes re1igiosos deberan tener laclJrrespandlente
licencia eclesiástica..

111. Solicitudes

4.a- Quienes deseen tomar parte en esta Oposlclon dirigirán
al llustnsímo señor Drrector general de umversidades e Inves
tigación la solicitud dentro del pla.zo de, treirita días hábiles
a partir del s1gutente al de la publicación de,laconvocatoria.,
haciendo constar expresamente sIl'. domlc:i1b~ número del Docu
mento Nacional de Identidad,. que reúnen . todos· los· reqUisitos
de la norma 3.& y que se comprorneten en caso <ieseraprobad08
a jurar, acatamiento. a los Principios .Fundamentales del Movi
miento Nacional y clemás Leyes Fundamentales del Reino.

5.'" La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Regis
tro General del Departamento, en .10s Goblerrtos Civiles, Dele
gaciones Frovinciales de Educación. y Ciencia y Oficinas de
Correos. 8. las que se acompafiaráel recibo de haber abonado
e.n la Habilitaw)n General del l\-finisterlo 100 pesetas (60 en
concepto de derechos de examen y 40 porforma.ción de ex~
diente).

Cuando las solicitudes se presenten fuera del Registro General
del Departamento deberá. hacerse constar en las mismas. el
numero del giro postal o telegráfico correspondiente a los dere
chos de examen y formación de expediente que deberá ser
remitido con anterioridad a la pre-scntaciónde la solicitud.

6.a Expirado el plazo, de ,presentación. de instanciaS por la
DIrección General se publIcará en el «Boletín Oficial del Estado»
la lista provisional de aspirantes.

Los interesados podrán interponer la reclamadón oportuna
(artículo 121 de la Ley de Procedhriientó Administrat1vo) en
el plazo de quince dias a partir del Siguiente al de la. publicación
de la lístaa que se hace referencia a,nteriormente.

Una vez resueltas las reclamactoilesque se presenten, éstas
serón admitida.<.;. o rechazadas en la resolución que se publicará
en el «Boletín Oficial d:elEs~o); aprobando la lista definitiva.
Contra la anterior resolución. los lnteres'ados podrán lnterponer
recurso de reposición ante el Ministro del Departamento en
el plazo de un meS.

Si alguna de las instanc1as adQleciese de algún defecto, se
requerirá al interesad.:> para que en un plazo de diez días subsane
la falta, con apercibImiento de quesiasi no lo híciera se archt~

vará su instancia sin mas trámite.
Los enol'esde hecho' que pudieran advertírse se subsanarán

-en cualquier momento de oficio o .a petición de parte.

IV. Tribunal

7.'" Publicada la lista definitiva de a,,<;pirantes admitidos y
excluidos, por la Díreccíón General se desigll~á a propuesta
de la Junta de Facultad el Tribunal qUe ha de juzgar la oposi
ción. Este Tribunal está integrado por tres Profe50res: el. Cate
drático Jefe de OHnicas, el Catedrático Jefe del De-partamento
de Obstetricí.a y Ginecología y un Profesor, agregado o adjunto,
de los Servicios Clinicos Hospitalarios, que ejercerá las funciones
de secretal'i-o del Tribunal.

Este Tribunal sera publicado en el «Boletín Oficial del Esta
do», debiendo sus míembros abstenerse de. intervenir, notificándo
lo a la autoridad. convocante. y los a.<;piTantespodrán recusarlos
cuando eoncurran. las circunstancias previstas en el artículo 20
d-e la Ley de Procedimiento Admínistrativo.

V. Comienzo de los ejercicios

8.& Una. vez constituido el Tribunal. éste determinará y pu
blicará en el «Boletín Oficlal del EstadO») la techa, hora y lugar
en que se oc:,ebrará el sorteo para fijar el orden en que habrán
de actuar los opositorea Realizado el sorteo, el Tribunal hará
público el resultado del misrno, fijando la hora, fecha y lugar
en que da.rán comienzo los ejercicios medi'ante anuncio en el
{{Boletín Oficial del Estadm}.

Entre la publicacIón de los anuncios a que se refiere el
párrafo anterior y el. comJertm del acto. que sea objeto del
anuncio deb2"rún transcurrir al menos quince días hábil-es.

VI. Programa 1J ejercicios

9." No podrá ser inferior a dos meses el tiempo que medie
entre la publicación del programa y el comienzo de la. actuación
de los opositores.

10. En ningún caoo pb-dta exeeder de -ocho meses el tiempo
comprendido entre la pUblicación de la convocatoria y el comlen·
zo de los ejercidos.

Si durante la práctica de las pruebas se observase la vulne
ración de lo dispuesto en esta convocatoria, los opositores podrán
reclamar ante el Tribunal el mismo día de la infracción o
dentro del siguiente hábiL

VII. Calificación de los ejercicios, prapuesta y aprobación

11. Al término de cada ejerc.lcio, el Tribunal caUficará y
publtcará la lista- de los opositores aprobados. Finalizada la
oposíción, el Tribunal formulará propuesta que hará públlca
y elevará a este Ministerio para su aprobación.

VIl!. Presentación de doeu:mento!

12. El oposItor propuesto por el Tribunal presentará ante
este Departamento, dentro del plazo de treinta días So partir
de la propuesta de nombramiento, los documentos siguientes,
acreditativos de reunir las condicIones de capacidad y requisitos
exigídos por la presente convocatoria;

a) CertificacIón de nacimiento.
L} Certificación académica acreditativa de estar en posesión

del título exigido en el apartado b) de la norma 3.a-. . .
e) Certificación médica expedida por la Jefatura ProvIDciaJ

deSanidad.
d) Declaración jurada de no haber sldo separado mediante

expediente- disclpllnarioo Tribunales de Honor del Servicio del
Esta.do, de la Administración Local o lnstítuciona.l ni hallarse
Inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.
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Metabolismo, asimilación, .desasimilacIón,

Anatomía y fiSiología de la sangre y de la

Circulación mayor.-Arterias y venas mns

Tema- nUmero 13.
ca.los'a.IlImal

Tema numero 1-4,
linfa.

Tettl~ núinero 15;
Importantes.

Terna número 16-. Aparato respiratorio.-CircUlaei6n menor.
Meca,;Q.ismo. de la respiración.

TeíUamímero 17. Anatomía y. fisiología del apanto t!l'ina-
rio.--.,..,.Caracteres principales de la -orina. •

Terna· núnlero 18. Anatomía y fisiología del aparato genital
de.·la·muJer,c'--G1andutas mamarias.

Tema, númerQ 19. Microorganisn1()S."';-clasüicación.-earacte
rístic,a~ biológicas de las bacterias, llOng03 inferiores,. ;Jl'otv:wns
y virUs.-Agentesque provacan SU -destrucción.

T/illlanúmero 20; . Parásitos capaces de provocar enfermeda-
des en la ·espeele humana..

Tema número 21. Elagu<l como vehículo de la infecctó1'l.
eondicionesque debe reunir el agua potable.-Depuraci6n bacte
rIológIca de. las aguas.

':fema·:nÚJIle:ro 22.. oe-sinfecci6n...,-Principio-s fundamental~s:
Oesmfecc16nde las deyecciones,· exudados y secreciones.-De5:n
lección:. y desinsectación de locales y .ropas.

Tema. número 23. lnfiamaclón.-Atrofia e hipertrofía.,-Oon
cepto· general.

Terna número 24. Medición de la temperatura axilar, bucal
y teytal-Fiebre.-HJpotermla.

Tel11a nÚlllero25. Pulso: Sus vatümiones.-Diversos puntos
€n que. puede recibirse.

Temanfunero 26. Definición de las enfermedades :18..03 tre
cuentesd.e'la boca, faringe, esófagq-, estómago e intestinos.-Apa.
ratos complementarios para- el diagnóstico de las enfermedudes
del aparató digestivo.

Tema número 27. DefiniCión de las enfer~nedades más f1'('

cuerit~ del corazón y vasos san:gu:'rieos,,-Aparatos com¡Jl~r¡lfn

tarios para el diagnóstico de iasenfermedades del aparl~o cjr~
cnlatorio.

Tema número 28, Definición de las enfermedades I11.á;; fre
cuentes de la sangre, VasD.sy gáng1ioslinfáticos.:-Aparatos co~n

plem:r;:tl-tario~ para el diagnóstico de estas enfermedades.
Tem(i número 29. , Definición de lasprincipa.J.es enfermectadps

delapara.tor-espiratorio.~Apa.ratos mas frecuentes empleadJs fn
su exploración.

Tem:an:ÚlUero 30. Definición de las enfermedades más co
rri~nt.es d~l aparato ur}nario.-In.strumentos y medios más utili~
zado$ .para ·el diagnóstIcO de ... estas enfermedades.

Tema. número 3-1. .Reoogida de orina; esputa,s y pus.-Preps.
ració~ para -SU an{¡Jisis.

Te:ma número 32. Obtención-de sangre y preparación paJ:'a
BU análisis y .del tiempo de coagulación y hemorragia.

Terna número 33. . R-eoogida de los jugos gástri-cos y duode
nale~;..,-ReCQgida de heces fecales y pre¡;Jaración para su análisis.

Tema número 34. Heridas: Clasificación, evolución y tra.ta
mient?;---Compllcaciones .infecciosas más frecuentes.

TeIXla número 35. Anestesias- generales,-Anestésicos yapa
ratos, que principalmente se utHi~a,npara llevarla a cabo.

Tema nÚfnero 36. Raquianestesia y anestesia local.-Ailesté
sic-os y aparatos que cOl'rientement€ sé utilizan para su empleo.

Tema nUlnero 37. :HEmorragia: Sus variedades.~Manera ele
practicas ·de la.. hemosta:.'Sia preventíva. Instrumental necesario y
su: preparación para hacer la hemostasia. definitiVa.

'rema número 38.· Asepsia y a-ntis.epsia.-Esterilizaci6n del
instrtnnentál. y. material operatorio.-Medios para lograrla.

Tema número 39:l\.sepsia. del Ciruja.no y Ayudantes.-Asep-
sia del campo operatorio. . '

fefila número- 40. Apósitos: Partes de que constan.-Venda
jes:ClaSif1caci-ón y descripcIón de los mas frecuentes.

Temamhnero 41. Vendajes escayolado3.-Preparac16n de
vendajes escayolados. y descripción de los vendajes que se prac
tican más frecuentemente con ellos,

I'~anúmer:042 .... Quemadmas .. y .congelaciones: Sus varieda
des yptimeros· cuidados que requieren,

Tema núm~ro 43. FracturaS: Claslficación;-Princípales sin
torha$~~Tta'tamiento provisional. y . cuidados que requiere el
transporte de ·105 fracturadOS.-Mediosde tratamiento definitivo
y .. preparación del itl$trumental. y :ma,térial necesarios.

'I.'enla nÚlllero44.Cuidados quereq:uiere el recién operado.
Complicacio~es más frecuentes que. ·~.-suelen presentar; sínto
mas, de. al~ma y conducta de la.Enfermera.

Tel'IIJ~. nurnel'o 4'5. Principales me<1icamentos qUe Se adminls
tran:a-,losen!ermos para combatir la-lnteccióIl-Dosis más co
rrientes;

TeIIl:$ número 46. Medicamentos sedantes y analgésicos: 1.1
dicacioll€S y dosis más. corrientés.-Vitálninas. Enumeración y
dosis. frecuentemente utilizadaS,

Tema número 47. Inyec'cione:s intradérmicas, subcutáneas,
intramusculares e. intravenosa-s...,-Material, indicaciones y técni~
ca,-:-PéIigros .y .manera· de evitarlos.

TeIXla. número 48. .Electroter'apia,dlatermia, onda corta.
Aparatos corrientemente emp:leados.~Radioterapiay ra.diumte
rapia..-'.,.-Precauciones a tomar durante este tratamiento.

Teltl& 11Úlller() 49.. Sueroterapia: yvacunoterapia.--Principa-

.j
les sueros y vacunas _empleadas.~Accidentesque pueden presen~

tarse y modo de evitarlos.
Tefi1a número 50. Modos de aplIcar el frío y el calor sobre

la superficie corporal con .fines terapéutlcos.'-Baño.s tera.péuticos,

EsqUeleto, articulaciones y músculos -del

Anatomia y fiSiología del sistema nervioso

X. Normas finales

14. La convocatoria y sus bases, ycuan~<;, áctos~dmini:stra
Uvas se deriven de ésta y de laactuací-ónd~Trib:un:al,JXl(irán
ser impugnados por .1<15 inte!,esados en los. casos yen la forma
establecida- en la Ley de. PrQCedimientoAdnüi;i!strativo.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectoS:.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 23 dem.t\l'ZO de 197'1...,-P.D.. el Director . general de

Universidades e Investiga.ciÓn,Juan Echevarria. Gangoiti.

TImó, Sr. Director getl€ral' de. universida.dese Inv~stigación.

e) Certificado de anteceqentes ,', pena:les.
f) CertifICadO de haber realiZado el servido ~ial o estar

exenta del mismo, st el aspirantepropuesto'.fuese.fern-emtto.
g) Licencia eelesiástica .sI' el .opositor', aprQbadofuese reli

lioso.
A petición del interesado, la Administración pOOr.. ,'ácm~eeder

una. prórroga del plazo establecit:lQ, que: no .PQdráex.ceder de
la mitad delm1smo, si las clrcUIlStanciasl0 &consejan" con
ello no se perjudica losdenehosdeteree;r:'Pi de,oonformidáA
con el artieulo' 57 ,de ,la, LeydePtocedirhiento~dniinistrativo;

81 dentro del plazo indicado"C' de: su prórr;oga,_ y salvo)os
casos de fuerza mayor, no presentare ,su <iocml1leIlta.ción. D,o
podrá ser nombrado; quedando ,anuladas>sus.·actuaeiones, sin
perjuicio de la responsa.bilidaden que hubl~~ podiqo incurrir
por falsedad en, la instanciare:feriq&, en. la:nprma -,4,a~ En, este
caso, el Tribunal formulará,propuestade nomb;r~roientoa:.ravor '
de quien, a consecuencia de la referida ,aIlula,ctón/tüvlera cil.blda
en la plaza convocada., según"el orden,~e,'puntuacíón.

SI el aspirante aprobado tiene la. oolldición<iéfllnetorUll'10
públioo, estará exento de jllstif1car'documenta,liifen~,las'condl·
dones y reqUisitos ya demostrados pat"a; obtener',~u; ante!-lor
nombramiento, debIendo presentar certificac1(jn',;del MinisteriQ
u, Organismo que dependa., 9.cteetitando, su 'eondi~i()ny cuantas
clrcunstancias oonsten en, suho)a deservi~oa

En defecto de los, documentos, aereditativos',de ,Tetln1r ,,'las
condIeiones exIgi~en la-eonvocatoria,&e¡)OdrÍl¡ ~e<fit,ar ,por
cualquier med.io-de prueba admitido en derecho.

IX. Torna de pOseswn
13. El aspirante propuesto porelTribuna:l,una <V'ez nornbra·

do, deberá tomar posesión, de sU',destino ,dentro ,del"plazo,qe
un mes a contar del siguiente al 'de lll; ,notifieaeíónüe:l, nornbI·a,
miento, salvo el supuesto de que' sea",a,pllcablelí!",di$pUe-sto
en el artículo 57, de la· Ley, ,de ',ProcedimJento AdminIstrativo,

En ,el acto de la toma-de, posesións~hará juramento de
8-eatamtento a los Principios' Fl1~dall1-enta1e$ -d-elMóvim:ientoy
demú.s Ley.es Fundamentales· del Reino:

PrO&Tama para el primer ejercicio

1. Reconocimíento de instrUli1entalquirúl'gico y SUs aplica
clones más usuales.

2. Reconocimiento de Instrumental corriente de labo-ratorio y
sus aplicaciones.

3. Toma de datosc1ínicos: Pt1lso, temperatura V r-€spifa.-
ción. Anotación de est-osdatos. Gráficas. . .

4. Preparación y admin:i3tracjón de medicamentos pOr via
pro'enteral;

6. CUidades especiales post:operatorios.
6. Preparación de la parturienta. Prepataci.ón delparitol'iO

e Instrumentat
7. Atención al recién nacIdo, Ton¡.a de huenaS
8. Recogída de exudados p~a,$ll'estudio. .
9. Vigila.ncia «post-partw:;n».CtiidadQs.
lO. CIasifica.cion y archivQde historias clínicas.

Programa. para el segundo· éjerc:iój)

Tema. número l. Topografis génei"al del cllerponUltlanoyre.
giones topográficas más lmportantespara la,Enf~rhlera; Su l<r
ca.lidad y descripción de la contormación externa.

Tema. númt;To 2. Sistema óseo. Estructurayélasi~icaci6n de
los huesos segun su forma.Clasif1cación 'de lasarticulaelones y
descripción,sumaria de cada uno de los tipos.

Tema numero 3. Huesos yrnúsculosdelcráueo y ca.ra. Fosas
de la cara.

Tema' 'n(tmetó'4.-- -'Anatomía: yfiSiologí~ de ;180 co}¡.1wrta verte.
braL Esque!eto de la pelvis y sus·· articulaciones,

Tema n~ero5. AnatomiaY,fisioloiíadelcor:a;zón.
Tema numero 6. AnatomlaY fisiología·4eleneéfalo· o·rne<lula

espinal.
Tema número 7. Anatomia y fiSiología de los 6rganos de los

sentidos del· tuto, oído y vista.
Tema número 8. Esqueleto, articulaciones y músculos del

ml.embro superior.
Tetíla número 8.

miembro inferior.
Tema número 10.

v-egetativo.
Tema número 11. Anatomía·y fisiología. del. ·estóm!M!:o e ln~

te.stino.
Teina número 12. Anatomía y fisiQlogíadel··higado· vlas·'b!.,.

llana y páncreas: CIrculación portL· . ,


